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RESOLUCION DE GERENCIA ADMINISTRACION N" O59.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 18 de abril de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y REGION CUSCO.

VISTOS:

El Recibo E22-0000001673 de fecha 19 de agosto del2022: Expediente Admin¡strativo N' CU 25421-2023
de fecha 17 de enero de 2023, presentado por el Sr. Angel Hector Paullo Alfaro; Resolución Gerencial N"

054-2023-GAT-GM-MDSS-C de fecha 24 de mazo de 2023; lnforme N'083-2023-GAT-GM/MDSS-C de

fecha 24 de mazo de 2023, emitido por la Gerencia de Administración Tributaria; reporte de recibo de

ingresos de fecha 19 de agosto de 2022 ycon SIAF N" 5102-2022; lnforme N' '156-2023-MDSS-C/GA-SGT

de fecha 14 de abril de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Tesorería; y,

RANDO:

, el Artículo 194' de la Constitucíón Politica del Estado, modificado por la Ley N" 30305, señala que los

gobiemos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

concordante con el Articulo ll del título preliminar de la ley N" 27972, Ley 0rgánica de Municipalidades;

Que, el Articulo 26" de la Ley N" 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades- precisa: la administración

unicipal adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución,

supervisión, control concunente y poslerior, ngiéndose por los principios de legalidad, economia,

transparencia, simpl¡c¡dad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana;

ue, el Artículo 8" de la Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece lo siguiente, la

autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles, de normar, regular y

administrar los asuntos públicos de su competenc¡a. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e

instituciones la responsabilidad y el derecho de promover y gestionar el desarrollo de sus circunscripciones,

en el marco de la unidad de la nación. La autonomia se sujeta a la Constitución y a las leyes de desanollo

const¡tuc¡onal respect¡vas' ;

Que, los gobiemos locales conforme a lo dispuesto en el articulo ll de la Ley Orgánica Municipalidades - Ley

N" 27972; goza de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia y rige

en materia tributaria conforme al TU0 de la Ley de Tributación Municipal aprobado por D.S. N" '156-2004-EF,

del Código Tributario y supletor¡amente por el TUO de la Ley del Procedimiento Adminislrativo General- Ley

N" 274M:

Que, el procedimiento de devolución de pagos indebidos o en exceso tiene sustento en el articulo 38' y 40' del

Texto Único Ordenado Del Codigo Tributario, aprobado por Decreto Supremo N" 135-99- EF y modificatorias;

Que la naluraleza de pago indeb¡do fluye en el articulo 1267'del Código Civil que, literalmente precisa: "El

que por enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad en pago, puede exigir la restitución

de quien la recibió;

Que, el Código civil, prevé lo siguiente: Enriquecimiento Sin Causa. Acción por enriquecim¡ento sin causa.

Articulo 19540.- Aquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro está obligado a indemnizarlo.

lmprocedencia de la acción por enriquecimiento sin causa. Artículo 19550.- La acción a que se refiere el

artículo 19540 no es procedenle cuando la persona que ha sufrido el perjuicio puede ejerc¡tar otra acción para

obtener la respectiva indemnización;
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Que, en el presente caso, nos debemos remitir los principios que prevé el Código Civil, sobre el
enriquecimiento sin causa en su Arlículo 1954" y 1955", es decir, que si la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, efectuó un cobro por un servicio que no ha prestado efectivamente, se estaria enriqueciendo

indebidamente con el dinero mbrado, lo cual no debe ocunir, motivo por el cual, a la brevedad posible debe
procederse a devolver el monto cobrado indebidamente a la persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tributario, requiere una simple operación lógica que ¡nterprete

la entrega de una cantidad de pago, como la cancelación de la obligación tributaria que por enor de hecho o

derecho se está cumpliendo indebidamente. Para el Derecho Civil, un requisito para la configuración del pago

indebido es que el administrado, haya procedido con error, el cual se traduce en una mala formación de

voluntad, este error puede ser de hecho o derecho y como consecuencia de ello, el administrado tiene el

derecho a la devolución del pagado indebidamente;

Que, en este contexto, uno de los aspectos que rev¡ste mayor interés es precisamente el relativo a la

devolución de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuentra relacionada a los fundamentos del

poder de tributar y a sus limites materiales y formales. Esta figura juridica tributaria, surgida por la necesidad

ocial y económica de remediar los efectos negativos de actuaciones defectuosas tanto por parte de la

nistración como por el sujeto pasivo, constituyéndose una manifestación concreta de los principios

ridicos de capacidad contributiva, legalidad, igualdad, justicia, equidad y de seguridad juridica;
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Que, mediante el Recibo E22-0000001673 de fecha 19 de agosto del 2022, el Sr. Angel Hector Paullo Alfaro

realiza el pago de limpieza pública, cancelado de los años 2019, 2020,2021y 2022, que asciende a la suma

de S/ 216.00 soles, conforme se tiene del, con Código N' 0000656115;

Que, mediante el Expediente Administrativo N'CU 25421-2023 de fecha 17 de enero de 2023, presentado

por el Sr. Angel Hector Paullo Alfaro solicita la devolución del pago efectuado por limpieza pública, cancelado

de los años )019, 2020, 2021 y 2022, que asciende a la suma de S/ 216.00 soles, conforme se tiene del

Recibo E22-0000001673 de fecha 19 de agosto del 2022, con Código N" 0000656'1 15;

Que, por Resotución Gerencial N" 054-2023-GAT-GM-IVDSS-C de fecha 24 de mazo de 2023, se resuelve

declaiar FUNDADo, la solicitud de devolución de pago del arbitrio de limpieza pública por los considerandos

expuestos, por consiguiente, se DISP0NE, la devolución del pago efectuado por dicho concepto de los años

2019,2020,2021 y 2022, que asciende a la suma de s/.216.00 conforme se tiene del Recibo E22-

0000001673 de fecha 19 de agosto de|2022, con Código N' 0000656'115;

Que, mediante el lnforme N" 083-2023-GAT-GM/MDSS-C de fecha 24 de mazo de 2023, emitido por la

Gerencia de Administración Tributaria, solicita lo siguiente: (...) por CU 25421 el adm¡nistrado PAULLO

ALFARO ANGEL HÉCTOR, ha solicitado la devotución de pago indebido del arbifio de limpieza pública de

los años 2019, 2020,2021 y 2022 la misma que ha sido atendida mediante RESoLUCION 054-2023'

GAT/GM/MDSS-C, documentación que remito para hacer efectiva la devolución dispuesta en este acto

resolutivo;

Que, mediante el reporte de recibo de ingresos de fecha 19 de agosto de 2022 y con SIAF N' 5102 - 2022,

se evidencia el ingreso de dicha recaudación a las arcas de la MDSS como se detalla a continuación: 1.

TNGRESOS pRE§UpUESTARIOS, 1.3.3.9,2.23 LIMPIEZA PUBLICA S/ 2,9s3.20, CoNTRIBUYENTE N'

27421, PAULLO ALFARO ANGEL HECTOR Y TISOC, recibo E22 0000001673;

Que, mediante el lnforme N' 156-2023-MDSS-C/GA-SGT de fecha 14 de abril de 2023, emitido por la Sub

Gerencia de Tesoreria, quien informa lo siguiente: (...)En atención al documento de la referencia, con el fin

de informarle sobre la devolución de pago indebido del aóitrio de limpieza pública de los años 2019' 2020'

2021 y ZO22 que asciende a la suma de S/ 216.00 conforme al Recibo E22-0000001673 de fecha 19 de

ngos6 Od Z0Z), con Código N" 0000656115, por lo se procede a su respectiva devolución lalcomo se detalla
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en el siguiente cuadro: (ver documento), en tal sentido, por medio de su despacho solicito adjuntar
RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRACION, por ser del año 2022 y ser enviado a ta D|RECCION
GENERAL DE TES0RO PUBLIC0, para su respectiva devolución;

Estando a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39' de la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que "Las Gerencia resuelven los aspectos administrat¡vos a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de Organizaciones y Funciones - ROF de Ia
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
14 del artículo 122", aprobado mediante Ordenanza Municipal N' 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la DEVOLUCIÓN al haberse aprobado la devolución de pago del arbitrio
limpieza pública, presentado por el administrado Sr. Angel Heclor Paullo Alfaro, por la suma de S/ 216.00

(Doscientos Dieciséis 00/'100 soles), por los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Tesoreria proceder con las acciones
adm¡nistrativas conespondientes para el cumplimiento lo dispuesto.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina Central de Notificaciones, notificar al administrado Sr
Angel Hector Paullo Alfaro, en la Av. De la Cultura - Pasaje Condominios Residencial San Luis B-201- Urb.
qUISPICANCHIS del Distr¡to, provincra y departamento del Cusco, celular N' 959219841, la presente

resolución para los fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias y Sistemas lnformáticos la difusión de la
presente resolución en el Portal de Transparencia de la lVunicipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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